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'2, Luzmila, María y Gloria 
ermosa Miño, 

OBJETO DE LA PETICION: 

del derecho de 
pro iento de las aguas 

pe Ía quibcaca La Esperanza y . ! Espo 
[servidumbres correspondientes, 
Ipertenecionte a la Parroquia La 
'Esperanza, — Cantón Pedro 
FMoncayo, Prowmcia. de 
Pichincha, para servicio de nego 
y abrovadero. 
INSTITUTO ECUATORIANO DE 
RECURSOS HIDRAULICOS 
AGENCIA DE QUITO.- Qurto, a 3 
de agosto de 1.987- LAs 11h30.- 

* La sohcitud que artecedo 
es dara y reúne los demás 
tequstos de Ley, por la que se 
la acepta a trámie. Citese con la 
Solicitud y esta providencia a fos 
señores:  Allredo Romero, 
Gerente de la Compañia 

: Agncola — Mojanda, Madre 
Antomwta Moreno. Drsctora de 

la Comunidad Franciscana; 
Gabno! Erazo, Javier Puga. René 
Puga Carmeina Montero,Josús 

Antonio Guachanín. Lues. 
Monteros, Luz Gordén, Lutsa 

Torres, Juño Chas, y a los 
herederos conocidos de Enmque 
Vinveza, y Celina Miño, en las 
personas de Carlos Y Victor 
Vinueza, y, Carlos, Octavo, 
Clara, Luemmla, María y Gloria 
Hermosa Miño, y a los presuntos 
y desconocidos de los indicados 
causantes por la prensa, de 
conformidad con lo depuesto en 

   

       

  

  

    

    

  

mediante la publicación de un 
extracto de la petición y esta 
providencia en uno de los 
danos (El Comercio, Ultimas 
Nobcsas, La Hora u Hoy) que se 
editan en esta ciudad, por tres 
vecss, mediando de una a otra ol 
plazo de ocho días . Fijense 
carteles durante treinia días en 
ves de los lugares más 
frecuentados de la parroquia La 
Esperanza, Tanto las citaciones 

como la fiación de carteles, 
comesiónase al asñor Tomente 
Político de da todicada. 
Proarroquia. El Ing Renzo 
'erom, 

Funcionano de esta Ageraa, a 
quien se designa perito, realice 
el estudo técnico de le 
solicitud y presente el nforme 
correspondiente. — Designase 
Procurador Común al señor 
Juan Elias Morocho. 
Loacharnin, con quien se 
contará em 10  postenor 
rmentras dure el trármio de la 

presente cayta. Los 
personeros de la Precomuna 

de Cuvinche y del Comité 
Promejoras del Barrio El 

Corazón, legitimen su 
personería. Tómese en cuenta 

  

    
   

    

   

      

   
9 qué OdMOnIcO” . 

para los linea de Ley 
vonsigisentes, — previméndoles 
a ls mteresados de la 
obligacón que tenen de 
señalar domiaño dentro del 
perímetro legal de esta 
Agencia, parra  poslenaret . 
AUECRICI » y 

Luc, Jorge Sarango Sotomayor, 
SECRETARIO DE LA 
AGENCIA DE QUITO DEL 
INSTITUTO 

ECUATORIANO DE 

HIDRAULICOS. 

—— 

TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA N% 4 CON 
ASIENTO EN El CANTON 
SANTO DOMINGO me 
CITACION JUDICIAL A LOS 
SEÑORES MARIA ANGELITA 
CAJISACA TIGRE Y MANUEL 

SUMBA CON LA SIGUIENTE 
DEMANDA DE TENENCIA. 
EXTRACTO 
ACTOR. MANUEL JESUS 
CAJISACA TAZA 
DEMANDADOS” MARIA 
ANGELITA CAJSACA TIGRE 
Y MANUEL SUMBA 

DEMANDA: DE TENENCIA. 
PRESIDENTE DR JOSE 
VARGAS TUQUERES . 
PROVIDENCIA: TRIBUNAL'DE 
MENORES DE SANTO 
DOMINGO DE LOS, 
COLORADOS.-Santo .. 
Domingo a los 15 días del mes 
de Juho de 1987, a las Bh30 - 

VISTOS.- la demanda que 
antecede es clara, precisa y 
reune los reguisios de Ley, se 
le acepia a trámite Notifiquesa 
a la señora Trabajadora 

Social, a ña de que, dentro del 
término de 49 horas presente 

e nforme tosco... dese a 
los padres ye los rienores 
mediante 3 publicaciones que 
las harán en un dano de 
mayor  crculación en la 
Provincia de Pichincha; en 

éstos.-Téngase en cuenta el 
domictio Judicial señalado por 
sl señor Manuel Cajsaca y, la 
autorización contenda a su 
Abogado Defensor.- A tala del 
Secretaño titular de esta 
Judicatura, actue en la 
preserte causa la señora Eba 
Benavides en calidad ' Ue 
Secretaria Ad-hoc, a duen 
designo legalmente Y 
hallándose presente, acepta el 
cargo conferido y promete 

desempeñario tel y 
legalmente.- NOTIFIQUESE.- 1) 

Dr José Vargas Túqueres. 

Particular que llevo a su 
lo para los tines 

consiguientes, — previniándole 

de la obligación que tiene de 

| 115 
“ ecuatonana, de estado al casados los dos primeros 

comparecientes y solteros los demas, domciiados en la 
cudad de Quito Todos por sus propros derechos 
3- DENOMINACION Y PLAZO -La denommación de la 
compañia es “MERCEDES MOTORES Y REPUESTOS 
MEMOREK S A” y ene un plazo de duración de 50 años. 
4.- POMIGILIO.- El domeiolgds la compañia es Quito, cantón 

.. * Quito, provincra Pichuxcha. 
5 -OBJETO SOCIAL La*compañía terdra por objeto a) La 
inporiación y compraventa de toda claso de partes piezas y 
repuestos para vehiculos y automotores.-bj La importación y 
compraventa de loda clase de partes piezas y repuestos para 
Squpos y maqumana para la mdustnia de la construcción; de 
equipos y maqumana para la industria metalmecánica, y, para 
toda clase de motores a gasolina y dresel - La compañia 2 4 
podrá realizas ninguna de las actwidades: gbrtdmpladas en 
artículo vemie y site de la Ley de Regulación y Control del 
Gasto Pubico, 
6 - CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañia es de 
5/ 2000 000,00, dweido en 2000 acciones ordinanas y 
nommalras de Sí 1 000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL - El capital social está 
ento integramente y pagado de la siguiente manera en 

    

* tfherano S/ 500 000,00, quedando por pagar la cantxjad de 
Sy 1500 000,00, el miso que se lo cancelará en el plazo de 
dos años"MERCEDES MOTORES Y REPUESTOS 
MEMOTEK S A* 
B- NOMINA DE ACCIONISTAS - El numero de acciomstas es 
amco y la norma es la mesma que consta en el numeral 
segundo del presente extracto 
9-ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL- La 
compañia es gobernada por fa Junta General de Acciomslas y 
es adminstrada por el drector Ejecutvo el Presdemte 
Ejecutivo, — el Vicepresidante Ejecutivo — Ejerce 
tepresentación legal ¡uducial y extrajudicial el Presidente 

* Ejecutivo 

Quito, a 6 de Agosto de 1987 

Dr Maroslo Icaza Ponce 

la SECRETARIO GENERAL 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA OE ESTATUTOS DE “MOLINOS POULTIER S A” 
1-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. ta 
estrñura publica de aumento de captal y reforma de estatutos 
de "MOLINOS POULTIER SA”. se otorgó en la cudad de 

Guayaquil et 18 de mayo de 1287 ante el Notano Quinto del 
cantón Guayaquil ha sido aprobada por el Intendente de 
Compañías de Quto, Encargado, Econ Giberto Novoa 
Montalvo, mediante Resolución No.Q1013 e imscrta en sl 
Registro Mercantil del cantón Latacunga, bajo No 77, el 27 o 
jubo de 1987 
2 -OTORGANTES - Comparecen al otorgarmento de la escráura 
publica antes mencionada los señores Ennque Ponce Luque y 
Econ Carlos Cardenas Maraha, en sus calidades de 
Vicepresidente y Gerentes genera), respectivamente de la 
compañía "MOLINOS POULTIER S A * Los comparecientes son 
$e nacionalidad ocualonana de estado civil casados, y 
domiciliados enla cudad de Guayaquil 
3.-AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL -El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/ 117550 000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/ 147352 000,00 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - El aumento 
de capita! se encuentra suscrito integramente y pagado de la 
siguiente rmanera' por capitakzación de las reservas legales 
S/.6:440 000,00; por captalización de las reservas lacultatvas 

S/ 41810 000,00; por capitalización del superávi proveniente 
de la revalorzación de activos 5/,23800 000.00, quedando por 
pagar la cantidad e S/.46'500 000,00 
5.-NOMINA DE LOS ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. la 
nómina de accionstas susenptores es la siguente: Compañia 

“European And Amencan Trading Corporaton Lumted”, 
Rodríguez y Pablo Gonzermbach, e "Industral Molinera S A" 

6- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA - 
Nombre" Compañia European And Amencan Tiadng 
Corporation Lirmrted 
Nacionalidad Inglosa 
A No 945 de 15 de diciembre de 1986 

  Tipo de inversión, Extranjera drrecta 
Monto de inversion: S/ 57599 000,00 "MOLINOS PQULTIER 

el Casillero Judicial señalado - posienoes notificaciones. . 
NOTIFIQUESE.- 1) Ora Lua M. — Ela Benavides D, 
Flores Chacón, Jete de la Secretario Ad-hoc. 
Agencia de Giño del inelavio Tribunal de Menores: de 
Ecualonano/ de Recursos Pichincha N% 4 Sano 

Hidrá Domingo de los Colorados. 

A REPUSICA DEL ECUADOR " 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS sa 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "MERCEDES MOTORES Y REPUESTOS 
MEMOREK S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION... 
constitución 4 La escitura pública de de 

"MERCEDES MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK S.A.”, se 
otorgó en la ciudad de Quito, el 8 de juho de 1937 ante el 
Notana Décuno Segundo del cantón Qurto; ha sido aprobada 
por el Superintendente de Compañías, Encargado, Econ. 
Gibero Novoa Montalvo, mediante Resolución No, 01070 e 
mscríta en al Regisiro Mercantil del cantón Quito, bajo No.$88, 

tomo 118, al 22 de uño de 1987, 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento deja _ 
escritura pública antes mencionada, los señores: Luis 
Francisco Jiménez Jara, Dr. Juan Hugo Ramirez Mandueña, 
Freddy iván Jiménez Enríquez, Pablo Franasoo Jiménez 
Entiquez y Holguer García Hidalgo: de nacionalidad 

, de un má sueres cada una *.- 

Forma de Pago. Reservas Legales S/ 2665 576,88 
Reservas Facultativas: S/ 20496 722,18 
Superávit Revalorzación Actreos S/ 11661 698,70 
Par pagar S/ 22784 802.24 

7.-CALIFICACION DE LA EMPRESA De acuerdo con el 
tégimen comun de Tratamiento a los Capiales Extranjeros, 
"MOLINOS POULTIER S A” asta caliicada por el Ministeno de 
Industria, Comercio, Integración y Pesca como empresa Mixta. 
8.-En vielud de la presnte escrtura publica se rstorma el artículo 
quinto de los estatutos sociales, sl que drá. “ARTICULO 
QUINTO.- El captal social de la compañía es de ciento 
cuarenta y siete mifones trescientos encuenta y dos mí sucres 
y éstará representado por ciento cuarenta y ral irescióntos 
eincuenta y dos acciones ordmanas y nomnalivas e indwisibles 

  

Quito, a 7 de Agosto de 1987 

Dr Marcelo Icaza Ponos 

SECRETARIO GENERAL.


